
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00607 00 

 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA GUERRERO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: ANYELA YULIANA RAMÍREZ GARAVITO 

 

 Subsanada la demanda y reunidas las exigencias del artículo 82, 368 y 

ss., del Código General del Proceso, se dispone: 

 

 ADMITIR el anterior proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXCONTRACTUAL instaurada por DIANA MARCELA GUERRERO GUTIÉRREZ contra 

ANYELA YULIANA RAMÍREZ GARAVITO.  

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días para que la conteste. 

 

NOTIFÍQUESE este proveído de conformidad con los artículos 290 a 292 del 

C.G. del P., a la parte demandada.  

  

Se RECONOCE al doctor JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR como 

apoderado judicial de la parte actora en la forma y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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